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A N U N C IO S  O F IC IA L E S  

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S  

A D M IN IS T R A C IO N  D E J U S T IC IA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Ilmo. Sr.: El Cultivo del Taba
co en - España, que es objeto de 
interés preferente por parte de este 
Ministerio, requiere la ad.opelón de 
algunas medidas de aplicación in
mediata, encaminadas a remediar 
la situación de aquél, debida a las 
circunstancias actuales y principal
mente a las variaciones experimen
tadas en el año último- por la ele
vación general de precios de los 
productos agrícolas.

En su virtud/vistos los acuer
dos adoptados por la* Comisión 
Central del Cultivo del Tabaco y 
lo prevenido en el apartada K) del 
articulo 51 del vigente Reglamen
to oara los ensayos del Cultivo, 

Este Ministerio, a propuesta de 
ese Servicio Nacional, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.2—Se autoriza a los concesio
narios de la campana de 1938-39 
para amoliar en un diez por cien
to (10 %) el número de plantas 
de sus concesiones.

2-2 Se concede a los cultivado
res de la campaña de 1938-39 una 
prima equivalente al diez por cien

to (10 %)  del importe líquido que 
hayan de percibir, en su día, por 
el tabaco seco procedente de dicha 
campaña, que será satisfecha por 
la Compañía Arrendataria c o n  
cargo a los Ensayo: del Cultivo, 
llevando a una cuenta especial el 
importe de las primas abonadas.

3.2—Se autoriza al Servicio N a
cional de Timbre y Monopolios pa
ra que,, a propuesta de la Comisión 
Central del Cu HE ~ del Tabaco, 
pueda ampliar la condición déci
mo,tercera de la Convocatoria para 
los Ensayos del Cultivo en k  cam
paña de 1938-39, extendiendo los 
aumentos de precios filados en di
cha condición a los tabacos secos 
procedentes de los secanos de A n
dalucía, de la Zona de Cáceres y 
de la del Norte, en cantidades oue 
variarán del 5 al 20 %, según las 
d  ases y, calidades del tabaco cose
chado.

Dios guarde a V . L muchas 
años.

Burgos, 28. de abril de 1938.*— 
II Año Triunfal.

AxMABO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

O R D E N

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 3.2 del Decreto 
de 6 del presente mes, relativo a la 
organización de este Departamen
to ministerial, y en virtud de las 
facultades que me confiere el. ar
ticulo séptimo de dicho Decreto,

DISPONGO:
Artículo L - —El Servicio Nació-* 

ñai de Montes, Caza y Pesca flu
vial se organiza en las Secciones 
siguientes:

Sección 1.-—Estadística e infor
maciones forestales.

Sección 2A  — Investigaciones y  
experiencias forestales. Enseñanza 
y divulgación forestal.

Sección 3 .-—Defensa de la pro
piedad forestaE y Servicios gene
rales.

Sección 4.-—Servicios ejecutivos 
de Ordenación y  regulación de las 
distintas ramas de la producción 
forestal. Explotación técnica indus
trializada.

Sección 5.5 — Aprovechamientos 
controlados.

Sección 6.5—Eatebaania Fores
tal-Nacional. Repcídadbntes. Tra* 
bajos HitbológkQi-foresfaks.
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Sección 7.2 — Pesca fluvial y
Caza.

Artículo 2A—Las relaciones con 
e! Servicio del Catastro forestal se 
establecerán por intermedio de la 
Sección 1.2 .

La Sección z.- se relacionará'con 
3a Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes y con el enlace que 
tiene la Subsecretaría de este Mi
nisterio con el Servicio Nacional de 
Prensa y Propaganda.

Artículo 3.2—-El Consejo Supe
rior Forestal dependerá directa
mente del Servicio Nacional de 
Montes, Caza y Pesca fluvial, re
lacionándose con éste a través de 
la Sección 3.2

Esta misma Sección  3.2 tendrá a 
su cargo, además de los Servi
cios referidos, los que por esta 
Orden se entenderán delegados de 
Subsecretaría referentes ál perso
nal Técnico,. Facultativo y de 
Guardería.

Artículo 4 .-—Por la Sección 4.2 
serán organizados los Servicios eje
cutivos y de regulación de los ra
mos de la producción Maderera, 
Corchera, Resinera y del Carbón 
vegetal, entre otros.

La Sección 5.2 estará encargada 
de la intervención legal de la A d
ministración pública en los aprove
chamientos y descuajes de los 
montes dé propiedad particular y 
se establecerán relaciones con las ¡ 
riquezas forestales del Protectora
do de Marruecos y de las Colonias 
Españolas.

Corresponde a la Sección 6.2 la 
formación urgente de un Plan G e
neral de Renoblación forestal de 
España, y el Servicio de Trabajo 
Foresta!. * •

Artículo 5.2—Por la Sección 7.2 
se procederá por etapas a la orga
nización de la Pesca Fluvial y de 
la Caza nacionales, interviniendo 
en su aspecto forestal en las cues
tiones relativas a los Parques N a
cionales, Turismo, etcétera.

Articulo 6A—Dado el carácter 
fundamentalmente técnico de las 
Secciones de este Ministerio, ha
brá al frente de cada una de ellas 
un Ingeniero de Montes, que de
signaré a propuesta del Jefe del 
Servicio Nacional de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial.

Artículo 7.2—El Jefe del. Servi
cio Nacional de Montes, Caza y 
Pesca fluvial organizará sus Sec
ciones de la manera que considere 
más eficaz, pudiendo reunir dis
crecionalmente en Consejo de Ser
vicio a lós Jefes de Sección y espe

cialistas que designe, cuando así
10 juzgue conveniente.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Burgos, 27 de abril de 1938.—
11 Año Triunfal.

RA IM U N D O  FERN A ND EZ- 
C U ESTA

limos. Sres. Subsecretario y Jefe 
del Servicio Nacional de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDENES

Ilm o. 5r.: Este Ministerio ha 
acordado que mientras no se lleve 
a cabo la expedición de los pases 
de l i b r e  circulación del año 
1938 para Autoridades y funcio
narios del Estado, continúen en to
do su vigor los correspondientes a 
1937.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
consiguientes.

D i o s guarde a V. I. muchos 
años. r 

Santander, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal

A LFO N SO  PEN A  BOEUF.
limo, Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo.  Sr,: Visto el expediente 
instruido en averiguación de las 
causas del acciden'e suLido por 
el vigilante de Caminos afecto a 
]<\ Jefatura de Obras Públicas de 
Santander, clon Tomás Das^roas 
Torres, el día 7 de julio de 1936, 
en el que ha perdido la pierna 
derecha desde cinco centímetros 
por debajo de la rodilla, este Mi
nisterio, impuesto de los informes 
emitidos y en consonancia con lo 
establecido en el artículo 32 de! 
Reglamento orgánico provisional 
del Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos, fecha 12 de marzo de 193 ,̂ 
ha acordado que el vigilante de 
Caminos, don Tomás Dasgoas To
rres, pase a segunda situación a las 
inmediatas órdenes del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de San
tander, con arreglo a lo determi
nado en el mencionado precepto 
reglamentario y siguiendo en el 
disfrute de quinquenios hasta la 
edad señalada en el párrafo quinto 
del referido artículo 32 det Regla
mento orgánico del Cuerno. (

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Santander, 27 de abril de 1938.-* 
II Año Triunfal.= El Subsecreta* 
rio, P. D., B. Granda. 
limo. Sr. Jefe del Servicio N a

cional de Caminos.

IImo. Sr.: Este Ministerio, a pro* 
puesta de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Oviedo, ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de toda clase de dere
chos, del peón caminero Fernando 
García Fernández, por abandono 
de servicio y estar, por tanto, in* 
curso en lo que establece el De
creto núm. 93 de 3 de diciembre 
de 1936. '

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de abril de 1938.—» 
II Año Triunfal.™El Subsecretario, 
P. D., B. Granda. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Caminos.

Ilm o  Sr.: Vista la propuesta de
la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo, este Ministerio ha acor
dado la separación definitiva del 
servicio, con pérdida de toda cía-; 
se de derechos, del Capataz de 
Camineros Casimiro Fernández 
Sánchez, por haber abandonado el; 
servicio y estar incurso en lo que 
determina el Decreto número 93 
de fecha 3 de diciembre de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de abril ele 1938.—* 
II Amo Triunfal.—F1 Subsecreta
rio, P. D., B. Granda. 
limo. Sr. Tefe del Servicio Nació* 

nal de Caminos.

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid, de .acuerdo con la del 
Juez Instructor, en el expediente 
instruido al Capataz de Carreteras 
provinciales Francisco García Es
cobar, este Ministerio ha acorda
do la separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de toda clase de 
derechos, del referido Capataz, en 
virtud de lo dispuesto en el De
creto número 108 de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de abril de 1938 ~  
II Año Triunfal.— El Subsecreta
rio, P. D .f B. Granda. 
limo, Sr. Tefe del Servicio N ado*

*  I H a  1 M  A  í"



PÁGINA 7068 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 1 M a y o  1938 NÚM. 557

Ilmo. Sr.: usté Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta de la J e 
fatura de Obras Públicas de la 
provincia de Santander, ha acord
elado la separación definitiva del 
servicio, con pérdida de toda cla
se de derechos, del peón caminero 
Daniel Verdeja Hoyos, por estar 
incurso en lo dispuesto en el De 
creto número 103 de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—F.l Subsecreta
rio, P. D., B. Granda. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo, ha dispuesto 
la . separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de toda clase 
de derechos, del vigilante de C a
minos Manuel Quijano Fernán
dez, por abandono de destino, se
gún establece el Decreto número 
93 de 3 de diciembre de 1936.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Santander, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. == El Subsecreta
rio, P. D., B. Granda. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

Ilmo Srf: Vista la propuesta de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo, de acuerdo con la del Juez 
Instructor, en el expediente ins
truido al peón caminero Diego 
García González, este Ministerio 
ha acordado la separación defini
tiva del servicio, con pérdida de 
toda clase de derechos, del referi
do peón caminero, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto número 
108 de la Junta de Defensa Nacio
nal.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 27 de abril de 1938.— 
II A ñ o . Triunfal. == El Subsecreta
rio, P. D., B. Granda. 
limo. Sr. Tefe del Servicio N acio

nal de Caminos.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Visto el expediente instruido al 
. Guardia de Seguridad de la plan

tilla de Zaragoza D.. Sebastián 
León Pineda, de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca de la Jefatura del Servicio N a
cional de Seguridad y con la pro
puesta del limo. Sr. Jefe de la mis
ma, acuerdo declararle jubilado 
por imposibilidad física, causando 
baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, pudiendo 
el interesado, por su parte, solici
tar la concesión de pensión que 
por los años de servicio le corres
ponda.

Valladolid, 27 de abril de 1938. 
—II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

Visto el expediente gubernativo 
instruido al Cabo de la Séptima 
Compañía de Especialidades de 
Asalto de la plantilla de Zarago
za, don Ireneo Paredes Llórente, 
de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría Jurídica de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguri
dad, y con la propuesta del Jefe de 
la misma, y en uso de las atribu
ciones que me confiere el Regla
mento Provisional de la Policía 
Gubernativa de 25 de noviembre 
de 1930, acuerdo la separación y 
baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo del mencionado Cabo, por 
la falta muy grave de ausencia in
equívoca de moralidad prevista 
en el artículo 612, núm. 1.9 del 
presente texto legal.

Valladolid, 27 de abril de 1938. 
—II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T IN E Z  A N ID O

Ilmo. Sr.: Examinada la pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, respecto a la separación 
definitiva del Cuerpo de Telégra
fos, por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra por el delito de 
rebelión m ilitarla la pena de trein
ta años de reclusión máyor y acce
sorias, el Jefe de Negociado de 3.2 
don Angel González López, y vis
tos los artículos 54 y 191 del Re
glamento Orgánico y Reglamento 
de servicio del Cuerpo de Telé
grafos, respectivamente, de confor
midad con aquejla propuesta, he 
dispuesto que dicho Jefe de N e
gociado de 3.§ del Cuerpo de Te
légrafos, don Angel González Ló
pez, sea separado definitivamente

del expresado Cuerpo, causando 
baja en el escalafón de su clase.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Subsecreía? 
rio, Juan Oller.
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Correos y Telecomunica
ción. Valladolid.

Ilmo. Sr.: Examinada la pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, respecto a la separación 
definitiva del Cuerpo de Telégra
fos, por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra por el delito 
de rebelión militar, a la pena de 
doce años y un dír de reclusión 
mayor y accesorias al Jefe de N e
gociado de 1.- don José María Ri- 
vero Merino, y vistos los artícu
los 54 y 191 del Reglamento O rgá
nico y Reglamento de Servicio del 
Cuerpo de Telégrafos, respectiva
mente, de conformidad con aque
lla propuesta, he dispuesto que di
cho Jefe de Negociado de 1.-, don 
José M aría Rivero Marino, sea se
parado definitivamente del expre
sado Cuerpo, causando baja en el 
escalafón de su clase.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Subsecre
tario, Juan Oller.
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Correos y Telecomunica
ción. Valladolid.

Ilmo. S r.: Examinada la pro-» 
puesta de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, respecto a la separación 
definitiva del Cuerpo de Telégra
fos por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra por él delito 
de rebelión militar a la pena de do
ce años y un día de reclusión me
nor al Oficial 1.9 don Pedro Q uin
tana Martínez, y vistos los artícu
los 54 y 191 del Reglamento O rgá
nico y Reglamento de servicio del 
Cuerpo de Telégrafos, respectiva
mente, de conformidad con aque-» 
lia propuesta, he dispuesto que di
cho Oficial 1.9, don Pedro Q uin
tana Martínez, sea separado de-» 

finitivamente del expresado Cuer< 
po, causando baja en el escalafón 
de su clase.
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. — El Subsecre
tario, Juan Olleí.
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Correos y Telecomuni
cación. Valladolid.

Ilmo. Sr.: Examinada la pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu
nicación, respecto a la separación 
definitiva del Cuerpo de Telégra
fos, por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra por el delito de 
rebelión militar a la pena de ocho 
años de prisión mayor y accesorias 
al Oficial 1.- don José Parejo G on
zález, y vistos los artículos 54 y 
191 del Reglamento Orgánico y 
Reglamento de Servicio del Cuer
po de Telégrafos, respectivamen
te, de conformidad con aquella 
propuesta, he dispuesto que dicho 
O ficial 1.2 del Cuerpo de Telégra
fos, don José Parejo González, sea 
separado definitivamente del ex
presado Cuerpo, causando baja en 
el escalafón de su clase.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Valladolid, 20 de abril de 1938 .- , 
II Año* Triunfal. — El Subsecre
tario, Juan  Oller.
limo. Sr. Jefe dél Servicio N acio

nal de Correos y Telecomuni
cación. Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Jefatura del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunica
ción, en que se propone la sepa
ración definitiva del funcionario de 
Telégrafos, Jefe de Negociado de 
2.~, don Manuel León Ortega, por 
haber sido condenado a la pena 
de doce años y un día de reclu
sión temporal en Consejo de G ue
rra celebrado en la Plaza de M ála
ga, y vistos los artículos 54 del Re
glamento Orgánico y 191 del Re
glamento de servicio, ambos vi
gentes en el Cuerpo de Telégra
fos, he dispuesto que el Jefe de 
Negociado de 2.2, don M a n u e l  
León Ortega, sea separado defi
nitivamente de dicho Cuerpo, cau
sando baja en el escalafón corres
pondiente de su clase.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. '

Valladolid, 21 de abril de 1938.—

II Año Triunfal. =  El Subsecre
tario, Juan Oller.
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Correos y Telecomuni
cación. Valladolid. í

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército 
Ascensos

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de fecha 22 de octubre 
de 1936 (B . O. núm. 10), se as
ciende al empleo inmediato, con la 
antigüedad de dicha fecha, al Te
niente de Intendencia don José 
Torres Muller, que ocupará en el 
escalafón el lugar posterior al del 
Capitán don Fernando López Uru- 
ñuela.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de m ar
zo de 1937, se asciende al empleo 
inmediato por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, a los Tenientes del 
Arma de Ingenieros don Teodoro 
Pérez de Ulate y Vida, don Emi
lio de Urarte Eznarriaga y don 
Manuel Molina Martínez, del Re
gimiento de Transmisiones, en el 
cual continuarán prestando sus 
servicios.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo efe los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se asciende al empleo inme
diato por antigüedad, disfrutando 
en su nuevo empleo el de dicha 
fecha, al Sargento de Ingenieros 
don Fernando P e ñ a  Martínez, 
siendo destinado al Regimiento de 
Transmisiones*

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sargen
tos provisionales de Zapadores en 
la Academia de San Sebastián, se 
concede el empleo .de Sargento 
provisional de Zapadores, con an
tigüedad de 24 del actual, a los 
alumnos que figuran en la siguien
te relación:

D . Juan Irala Urrutia.
D. Antonio Fuertes G rassa.
D. José Torrente Bermejo.
D. Angel M oraza Gobantes.
D. José Azpichueta Durañona, 
D. Rafael López Trujiyano.
D. José A rrua Barrena Sagar- 

zazu.
D. Juan Maiquez Prieto.
D. Cándido M ugarra Aedo.
D. Concordio Roselló Rosellá* 
D. Manuel Ramos Agüera.
D. Jesús de la Tórnente Ve- 

larde.
D. Severiano M aestre Parro.
D . Lorenzo García Tornell.
D . Pedro Santo Tomás Toribió. 
D , Ernesto Gutiérrez González* 
D. Jaime Trüyols Prat.
D. Luis Montasell Blanch.
D. N atalio Beovides Seguróla. 
D. Francisco Rebollo Leal.
D. Gregorio A sua Cantera.
D. José Castaña Rojí.
D. Jesú s Hernández Ruiz. 

i D . M anuel Quintana Gil.
D. José Sánchez Blázquez.
D . Francisco Trenz Paul.
D. A bilio Benito Benito.
D. Damián Machín Moreno.
D. Alfredo Roig Estévez.
D . José Palacio Estévanez.
D. Jóse Ballesteros Martínez.
D. Julián Simó Grao,
D. Enrique Domenech M ata.
D. Leonardo Taberner Collelfc 

mir.
D. Ricardo Pujol Pujbl.
D . Juan Azurmendi Larrea.
D. Marcelino Gobérña Lejarza* 
D. Luis Girbau Estrada.
D . Casimiro Alberdi Valles.
D. Enrique Sarres Domingo*
D . José M osquera Muñoz.
D . Ramón García Aram uz.
D. Rafael Foronda Zuraire.
D . Antonio Sáez de Miera.
D . Tom ás Gracia Peralta.
D . Carlos Lizundia Artazus.
D . Esteban Vils-M asana Riera* 
D . Carlos Alcalde Villalba.
D . Valentín Fernández Muñiz* 
D . Victoriano Fradua Amparan* 
D . Am os Rodríguez A juria.
D . Francisco Gallego Rodrigue**. 
D . José Francés Ruicv 
D . Emiliano Domínguez Viana* 
D . Ricardo G assa  Estañol.
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p .  Vicente Gavín Aguso. 
ü . Felipe Mañero Arteaga.
ÍX Rafael Pazos Blanco.
D, Urbano Rodríguez Lorenzo. 
5 .  Mariano Pérez Chueca.
D. José Plans Trepat.
|X Generoso Coedo Alvarez. 
D, Primo Rodríguez Monje.
|X Jesús Aparicio Torres, 
f). Enrique Fernández Triáñez.

I1. Pablo García López.
; Isaías Urtaran Cámara.

. Félix García Porto.
, Santiago Alquiza Zapiráin.
. Agustín Tarraga Catalá.
, Vicente García Pastor.
* Miguel Berriozábal Victoria, 
i Agustín Cabadás Revuelta.
* José Gómez Cubo.

3* Juan Paniagua Rico/
X Antonio Suárez Falcón.
X Tomás Fraile Escudero,
X Ramón Polo López.
X Luis Peña Fernández.
X  Ricardo Longarela Freire.

IX Angel Eseverri Ortega.

B. Rafael Albert Cambra.
. Jaime Echegoyen Peña.

D* Juan Vázquez Barral.
3. Lorenzo Martínez González. 
3. Rafael Matute López.
X  Juan Mozo Goizueta.
3. ‘ ulián Estaun Calvo.

; 3. Luis Fernández Rodríguez. 
D. Rafael Varona Aguado. *
I). Ildefonso Estévaz Alvarez. 
t). Angel Valda Salaverría. 
t). Martin Legarrea Murillo. 
p .  Amando Reglero Alvaro.
ÍX Javier Eyaralar Jaén.
13* Anselmo Diez Savirón.
D. Juan Cachafero Castro.
P . José Gómez González.
D. Félix Iriarte Guembe.
D. Antonio Guijo García.
D. Lorenzo Oro Sancho.
D. Eduardo Pérez Pérezt 
D. Edelmiro Coete Palacios.
P . Antonio Maldonado Martin. 
Í3. Teófilo Sánchez Solano.
D. Pedro Armendáriz Alvarez. 
D. Julián García Herrera.
D. Inocencio Barcena Barcena. 
D. Miguel López Serrano.
D. Nicolás Corcuera Hermosilla. 
D. Elias Prado Ledó.
D. Manuel Alonso Lorenzo.
D. Alejandro Revilla Rodríguez. 
D. Jacinto Sanza Pérez.
D. Juan García Saavedra.
13. Manuel Marcos González.
D. Acisclo García Gil.
P , Manuel Pacheco Gutiérrez. 
D. Manuel Maestre Luna*
I). José Pascua Burgos.
D. Tomás Satil Hernández.
D. Luis García Vidáin.
D. Arturo Bargay Subirán.

D. Gonzalo Miranda Fernández. 
D. Juan Fuentes Muñoz.
D. Francisco Nadal García.
D. Julio Vicioso Tejada.
D. Gumersindo Campo Fío.
D. Fidel Casatorre ierre.
D. Simón Madrazo Madrazo.
D. Evidio Díaz Palomo.
D. Leonardo Sierra Basanía.
D. Ivianuel Pérez Tamooro.
D. José Cordón Zamorano.
D. Cesáreo Gómez Quiroga. 
D. Romualdo Carrasco Vázquez. 
D. Doroteo Buendía Ruiz.
D. Ágapito Clemente López.
D. Vicente Izquierdo Suárez.
D. Mario Troitiño Torres.
D. Poíicarpo Alonso Pérez,
D. Juan Castro Martín.
D. Manuel Gascón González.
D. Francisco González Gonzalo. 
D. Isidoro González Ramos.
D. Félix Valtierra Santamaría. 
D. Florentino Viñuela Bayón.
D. Gonzalo Alvarez Prieto.
D. Manuel Calle Guijarro.
D. Salvador Abrante Martín.
D. Ramón Iglesias N.
D. Ignacio Vidaor Ormáiz.
D. Modesto Vázquez Jiménez. 
D. Antonio Martínez Fernández. 
D. Faustino Delgado Marín.
D. Eugenio Sánchez Hernández. 
D. Píeiiodoro Cabello Loren.
D. Francisco Maté Herrero.
D. Joaquín Pérez Pérez.,
D. José Fernández Viejo.
D. Antonio Fernández Costa. 
D. Aurelio Gascón Torneo.
D. Ulpiano Martín Escudero.
D. Miguel Herrero Alvarez.
D. Telesforo Santos Martínez. 
D. José Barreiro Bengoa.
D. Mauricio Calderón Fernán

dez.
P. José Salaverría Arizmendia- 

rreta.
D. Cesáreo Fernández Pérez.
D. Teodomiro Castro Pezurana. 
D. Aíipio Cosgaya Rodríguez. 
D. Juan Guici Salaverría.
D. Julio Martínez Lorenzo,
D. Marcelo Bodas Serrano.
D. Guillermo Ferreiro Suárez. 
D. Antonio Pazos García.
D. Juan Errazquin Larrañaga. 
D. Martiniano de Cos Aguado. 
D. Luis Afán Loren.
D. Anastasio Sanz Redondo.
D. Antonio Pérez Regueira.
D. Ciríaco Jiménez Garay.
D. José Armesto Blanco.
D. Francisco de Sáenz de Poven 

v Alava.
D. Esteban Cuesta Vega*
D. Angel Fonseca Santos.
D. José Pérez Ballesteros.
D. Vicente Martínez García.

D. Celestino Valle Diego.
D. Pablo Muñiz Tasix.
D. Norberto Abajo Alvares.
D. Sen en García de la Fuente. 
D. Emilio Santa Catalina Cara-

bias.
D. Ensebio Bustamante Miguel. 
D. Antonio Yáñez Viílarnovo. 
D. Vicente Borobia Hernández, 
D. Trinidad Rodríguez Manee- 

bao.
D. Leopoldo Casas Rodríguez. 
D. Francisco Pérez González. 
D. Mariano Casado Valverde. 
D. Adolfo Hernández Lebredo. 
D. Leonardo Armas Villanueva, 
D. Rodrigo González Alvarez. 
D. José Freijedo Moura.
D. Patrocinio Martín Ludeña. 
D. Esteban Sanz Gil.
D. Juan Rey Vale.
D. Pablo Cantero Ceballos.
D. Felicísimo Hernández Prieto, 
D. Rafael Colmenero Serrano. 
D. Andrés Heras Delgado.
D. Domingo Rodríguez Valdés. 
D. Gregorio Gigoso Arteaga.
D. Francisco Ménez Vargas.
D. Felicísimo Collantes Gonzá

lez.
D. José Conde Ferrer.
D. Jesús González Hernández. 
D. Antonio Gómez Lavín.
D. Jacinto Docampo Cueto.
D. Francisco Pérez Tejerino.
D. Miguel Hernández Rodrí

guez.
D. Plácido Bella Mata.
D. Ovidio Estremera Torres.
D. Andrés Moneo Alfaro.
D. Manuel Fernández Castro. 
D. José De Mora Cera.
D. Nicolás Díaz Santa Ana.
D. Tomás de Anta López.
D. Lucio Serrano Terrer.
D. Máximo Juan Sánchez.
D. Martiniano Aguilera Ortiz. 
Burgos, 29 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. núm. 22), se concede 
la consideración del empleo de A l
férez de Ingenieros y desempeño 
del mismo al alumno de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros don 
Manuel Casado Busto.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
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Por resolución de S. S. el Gene
ralísimo, se aseisnc'e el empleo in 
mediato, en propuesta «xtraorai- 
ii?ría ñor antigüedad, con la ce 2Í 
ás abril de 123*. a l:s GñMal-s de] Cuerno de Car atener os que a Cu¿*- 
tm uación  se relacionan:

Capitanes
D. Miare! Garrido Vecen.D. Federico Pérez Padilla.
B. Emilio de los Píos Astiga- 

rraga.D. José Gallego Marquina.D. Enrique de los Ríos Astiga- 
rraga.D. Luis Quintero Iglesias. 

Tenientes
D. Antonio Martínez Vacas.
D. Jcsé Colino Gutiérrez.B. Antonio Aparicio González.
D. Quirico Martin Ramos.
B. Victoriano González SalinasD. Manuel Salguero Clemente.
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.~E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val des 
Cavanlllss.

Armeros provisionales
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los P ar
ques de Artillería, se nombra Armeros provisionales y se les desti
na a los Cu-: a-pos que se expresan, a  tes de dicha clase que se relacio
nan a ccntrnuación, les cuales, 
mientras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo correspondí n-te a los Armeros efectivos, sin dere
cho a ninguna otra clase de ven
tajas economices.
A  Id Maestranza de Artillé vía de Zaragoza 

D. José Ortiz Quiros.
B. Rafael Díaz Yugue ros.
D. L n í s N c v ?. 1 F . r n á n d e .
D. Fé'lx Az armen di Fádrique.
D. José Aivsrez Migcyo.
B. Ricardo Raya Naya..

A l  Regimiento de Infantería de 
Gerona núm. JS 

D. Saturnino Aliar Arta ni en di.
D. Cándido Suársz Fia fío.

A l  Regimiento de Infantería de 
Galicia núm. 19 

D. Miguel Rebanae Diego.
•D. Manuel Retejo Freiré. .

A l  Regimhnio úe Infantería de de Zamora núm . 29 D. Jase 5 rezno Rayón.
A l  Regimiento de Infantería de 

Zaragoza nú m , JO 
D. Julio Aions-o López.D. Manuel Paz Embaí.

D. Vicente Remero Castro.
D. Antonio ¿barcón Rodríguez. 
D. Juan Balea Saavedra.
D. José G a lego Maceiras.
D. Cscar Freiré Ge re'a.
D. .Antonio Irles:as Otero.

A l Regimiento de Infantería d< 
Burgos núm. 51 

D. Antonio Sanjurjo Mariteez.
. B. Manuel Mazas Vázquez.
D. Julio García Patino.
D. Antonio Blasco Tajuelo.

A l  R e g i m i e n t o  d e  I nf an ter ía  d
Mecida núm. 55 

D. José Redondo Rodríguez.
D. Jesús Somcza Rodríguez.

A l Batallón de Ametralladoras nú 
mero 7 

B. Celestino Valga Raines.
D. José Freíre Piñón.D. José Casal Rivera.
D. José Merino Landazáfc-al.
D. Juan Azúrmendi Sanm artín. 
D. Francisco Carón Sega-de.
D. Enrique Luej? Vázquez.
D. Julián Fernández Miranda.
D. Ramón Aller Arta.mendi.
B. José Campa Alonso. ,

. D. Enrique Seijo Méndez.
A  di s po s ic ió n  de l  G e n e r a l  J e f e . d  

la 8 -  R e g i ó n  M il i t a r
B. Ramón Patino Sánchez:
D. José Véirá Raimúndi 
D. Santiago Raposo Fernández. 
D-« Paulino Garrido Montes. 
Burgos, 28 de abril de 1933.— 

II Año Triunfal.^EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdé: Cavanill: s.

Asimilaciones
Se confirma la asimilación de 

Alférez Módico honorífico cernes- 
di da por el Exorno. 8r. Gen-eral Je- 
fe del Ejército del Norte, en 17 de- 
octubre de 1236, al soldado médi
co den , Manuel Sanafcria Escude
ro, que continuará prestando sus 
servicios en el destino que ac tua l
mente tiene asigna ele.

Burgos., 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfa!. —El General Sub
secretario del Ejército, Luis Váí&ás Cavanill. s.

Por resolución de S. B. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se conceae la asim ilaré-a áe 
Veterinario tsrc .ro  al Brigada de 
Veterinaria don Francisco Cereza- 
no Lcsañsz, que ha terminado lá 
carrera de Ve ten nana, continua n- 
do destinado en el Laboratoiio del

Hospital de Ganado de Ejército 
número 3.Burg-S, 23 ce abril, de lü?3.—
II Año Triunfal.:-..-;El General Sub- 
srcreta:lo del Ejército, Luis Vál
eles Cavamiies.

Bajas
Cesa en el cnpleo de Alférez 

provisional de Infantería den Ra
món Aldaz Aprat, por compren
derle los beneficios d<e licéncia
miento de la Orden de 20 de febrero de 1937 (B. O. núm. 125), co
mo tercer herm ano en filas.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario dí 1 Ejército, Luis Valdés 
Cavánilles.

Por haber efectuado sus estu
dios en la Academia de Alféreces 
provisionales de Infantería de Avi
la y haber sido promovidos a este 
empleo, causan baja en el Cuer
po de Intendencia los Alféreces 
provisionales don Manuel Castillo 
Moreno, don Rafael Gómez-Jorria
na Huelíín y don Manuel Merino- 
Rodríguez.

Burgos, 28 de abril de 1938.— '. 
II Afro Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai- 
d r . f  C a v a n t e s .

Ceses
A propuesta de! Exorno. £:. Ge

nera! Jefe Superior .Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, cesa en ia sil nación “ Al Ser
vicio del Protectorado”, por cau
sar baja en la Mehul-ia Jalifiana 
de MelUla núm. 2, con motivo ce 
haber sido desainado a disposición 
del Exorno. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, el Alférez pro
visional de Infantería  don Luis 
Arcos López.

Burgos, 28 de abril de 1938.’— 
II Año T riun fa l.-E l Genera! Sub- 
s. ere tari o del Ejército, Luis Valdés 
CavanilJes.

Destinos
Por' resolución ele 3. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nació- 
no los, pasa destinado al 0.° Grupo de Tropas el Alférez provisional de 
Ent. nriéneia don José María Aran-- gu-ená Fernández, alta del Hospi
tal Militar de San Sebastián, y  al Ejército riel Centro, Tropas de liir tendencia, m  comisión, él  Tenien
te de  Complemento don Luis Pár i-acueilos González, procedente ri| :a 5.a Comandancia de Tropas,
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ta del Hospital Militar de Logro
ño, y el Alférez provisional don 
Jesús Ballesteros Bermejo, proce
dente de la Primera División Na
varra, alta del Hospital Militar de 
Burgos.

Burgos, 19 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles..

Pasan a los destinos que se ex
presan los Brigadas y Sargento- 
Practicante de Medicina que sé re
lacionan a continuación:

Brigada-Practicante don José 
María Biel Caoals, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
al Equipo Quirúrgico C-43.

Otro ídem don Rafael Campora 
Rodríguez, de un Grupo de Inge
nieros, al Equipo Quirúrgico C-34.

Otro ídem don Isaac Bedoya 
Llamas, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del Jefe de Sanidad Militar de San 
Rafael.

Otro ídem don Luis Fernández 
Rodríguez, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órdenes 

% del Jefe de Sanidad Militar de San 
Rafael.

Sargrnto ídem don Luis Fernán
dez de la Fuente, del Cuadro Even- 

• tual del Ej ército del Centro, al 
Equipo Quirúrgico C-23.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año TriunfaL=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

, Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina en comisión a don
de se expresa a los Sargentos de 
Artillería que se relacionan a con
tinuación:
A  la Academia de Alféreces provi

sionales de Artillería ;
D. Pedro Pérez Asen jo, del Ter

cer Regimiento Pesado.
Provisional don Francisco Salo y 

Arza, del 11 Regimiento Ligero.
Idem don Ülpiano Martínez Dí^z, 

de la Agrupación de Cañones An
titanques.

Complemento don Viriato San 
Clemente Alvarez, del 14 Regi
miento Ligero.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte
Don Julio Gutiérrez Díaz, del 

T  roer Regimiento: Ligero. 
t L o a  Carias Fernández Fuentes,

de la Agrupación de Cañones An
titanques.

Don Víctor Alvarez Sánchez, del 
12 Regimiento Ligero.

Don Inocencio Gardón Blanco, 
del 16 ídem ídem.

Provisional don Santiago Pas
tor Hernández, del noveno Regi
miento Ligero.

Idem don Cayetano Miro Fuster, 
del Primer Grupo Mixto.

Idem don Felipe Martín tierre
ro, del noveno Regimiento Ligero.

Idem don Octavio Villares Gu
tiérrez, del Parque de la Octava 
Región Militar.

Complemento don Joaquín Mar
tí Puntas, de la Sexta Región Mi
litar.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

A l Ejército del Centro
Comandante don Enrique Sán

chez Ocaña, de la Sexta. Región 
Militar.

A l Ejército del N orte
Comandante don Antonio Fer

nández Heredia Zayas, ascendido, 
en el Regimiento de Cazadores 
Taxdir núm. 7.
. Idem don Carlos Balmori Díaz, 

ascendido, en el Regimiento de Ca
zadores Farnesio núm. 10.

Capitán don Pedro Hoces Olalla; 
ascendido, en el Regimiento Caza
dores Taxdir núm. 7.

Idem don Alejo Ibáñez Ibáñez, 
ascendido, en la Quinta Región Mi
litar.

Idem don Eduardo Jiménez Bue
no, ascendido, en el Regimiento de 
Cazadores Numanciá núm. 6.

Idem don Segundo León López, 
ascendido, en el Regimiento de Ca
zadores Taxdir núm. 7.

Idem don Nicolás. Lozano Cue
vas, ascendido, en .el Regimiento 
de Cazadores Numancia núm. 6.

Idem don Salvador Mingorance 
Salas, ascendido, en,el Regimien
to de Cazadores Taxdir núm. 7.

Idem don Juan Pérez Palomino, 
ascendido, en el Regimiento Caza
dores Calatrava num. 2.

Idem : don Juan Peribáñsz Zuil, 
ascendido, en la Reserva de Trans

portes a lomo, de la División Ma
rroquí.

Idem don Angel Pizarro Rodrí
guez, ascendido, en el Regimiento 
de Cazadores Calatrava núm. 2.

Idem don Antolín Robledo Mar
tínez, ascendido, en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3.

Idem don Julio Repollés de Za
yas, ascendido, en el Regimiento 
de Cazadores Villarrobledo núme
ro 1.

Idem don José Ruiz Pardo, as
cendido, en la División de Caba
llería.

Idem don Miguel Soto García, 
ascendido, en el Regimiento de 
Cazadores Taxdir núm. 7.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in  ̂
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel retirado don 
José Marín Embid, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Comandante don Miguel Ruano 
Ruiz de Mier, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Lara- 
che núm. 4, a disponible en el 
Ejército del Centro.

Capitán don Antonio Gómez Co
bos, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. dd Ejército del 
Sur.

Idem don José Villalonga Mu- 
nar, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. Ó. N. S. del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Infantería Pa
vía núm. 7.

Idem don José María Martille* 
Carande, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, a disponible en el Ejérci
to del* Centro.

Idem retirado don Rafael Gó- 
m z z  Mateo, del Servicio de Auto
movilismo del Ejército, a su ante
rior situación de retirado.

Idem de Complemento don Ra
món Navarro Miranda, a la pri
mera pandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Navarra.

Teniente don Ramiro Alvarez 
Astray, del Ejército del Sur, al Re
gimiento de Infantería Oviedo nú
mero 8.

Idem provisional don Manuel 
González Gómez Sigura, del Ejér-
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cito del Norte, al Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2.

Idem ídem don Manuel Rodrí
guez González, del ídem, al cuar
to Batallón del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29.

Idem ídcin don José Carmona 
Carmona, del ídem, a la División 
Mixta “Flechas” .

Idem ídem don Florentino Ra
mírez Fernández, del ídem, al ter
cer Batallón del Regimiento de In
fantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Manuel Lourei- 
ro González, del ídem,. al tercer 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35.

Idem ídern don Alejandro Lo
mas Ortíz, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8.

Idem de Complemento don Ma
nuel Rivas Triguero, del Regimien
to de Infantería San Quintín nú-, 
mero 25, al quinto Tabor del Gru-, 
po de'Fuerzas Regulares Indíge
nas d? Tetuán núm. 1.

Idem ídem don Francisco Ro
mero Julián, del Ejército del Cen
tro, al primer Batallón del ‘ Regi
miento de Infantería Palma nú
mero 36.

Alférez provisional don Alejan
dro Guerra Casas, del Ejército del 
Líorte, al primer Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora 
número 29.

Idem ídem don Gaspar Moreda 
López, del ídem, al tercer Bata
llón del ídem.

Idem ídem dón Carlos Sánchez 
de León Pacheco, del ídem, al se
gundo Batallón del Regimiento de 

■Infantería Mérida núm. 35.
Idem ídem don Carlos Lázaro 

'Rodríguez, del ídem, al Regimien
to de Carros de Combate núm. 2.

Idem ídem don Jorge Carrera 
;Rivas, del ídem, al sexto Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2..

Idem ídem don Francisco Fer
nández Martínez, de la F. E. T. y 
de las . J. O. N. S: de Castilla, al 
;■ Ejército- del Sur.

Idem ídem don José Jiménez 
Portal, de las Fuerzas de Marrue

cos , al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Laraehe núme- 

.ro 4.
Idem ídem don Arcadio Raya 

Ramos, del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29, a la Divi
sión Mixta “Flechas” .

Idem ídem don Andrés Suris Lu- 
meras, del ídem, a ídem.

Idem ídem don José Hierro Sal

guero, del Regimiento de Infante
ría Toledo núm. 26, a la Legión.

Idem ídem don Herminio Gómez 
Almaraz, del ídem, a ídem.

Alférez alumno don Fernando 
García Alas Cuervo, del Regimien
to de Infantería San Marcial nú
mero 22, a la Legión.

Burgos, 29 de abril de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro el Teniente Co
ronel de Estado Mayor don Fran
cisco Mut Ramón.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a les destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación: * •.

Teniente Coronel don Francisco 
López Bravo, ascendido, a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Legión.

Comandante don Ildefonso Ruiz 
Tapiador Guadalupe, del Regi
miento de Infantería San Quintín 
núm. 25, a la Academia de Alfére
ces provisionales de Avila.

Idem don Rodrigo Dávila Peña- 
losa, al Quinto Batallón del Regi
miento de Infantería Valladolid 
núm. 20.

Idem don Rafael Antón Orejue
la, del Regimiento de Infantería 
Pavía 7, a la Quinta Bandera de 
F, E. T. y de las J. Ó. N. S. de Cá- 
ceres, en comisión.

Idem retirado don Ciro Torres 
Ortegá, al Cuarto Batallón del Re
gimiento de Infantería Valladolid 
núm. 20.

Capitán don Cayetano Morales 
Carvajal, a la Quinta Bandera de 
F. e ; T. y de las J. O. N. S. d e s a 
ceres.

ídem  don Valeriano Lucenqui 
PasalodGs, del Regimiento de In
fantería Pavía núm, 7, a ídem ídem.

Idem don Manuel Gago Blanco, 
a ídem ..

Idem don Joaquín Pérez Luis, del 
Batallón 109, a ídem, en comisión.

Idem don Tomás Serras Ginés, 
del Regimiento de Infantería Za

ragoza núm. 30, al Quinto Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Valladolid núm. 20, en comisión.

Idem don Pedro Socias Moey, del 
Regimiento de Infantería América 
núm. 23, al Segundo del ídem, en 
ídem.

Idem don Miguel Delgado Arco- 
nada, del Batallón de Trabajado- 
dores núm. 16, al 128.

Idem don Jaime Jaume Valent, 
deí Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, al de Palma 36.

Idem don José María Tomé Ma-. 
rín, a la Caja de Recluta de Pam
plona 37.

Teniente don Ricardo Bravo Fon- 
saca, del Regimiento de Infantería 
La Victoria 28, al Primer Batallón 
del Regimiento de Infantería Vá- 
lladolid 20, en comisión.

Idem don Fernando Carbo Val
divieso, al ídem.

Idem provisional don José Ma
ría Vázquez Garzo, del Regimiento 
de Carros de Combate, al Cuartq 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Valladolid 20, en comisión.

Idem ídem don Fernando Agós 
Ortega, del Regimiento de Infan
tería Argel 27, al ídem ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Guillermo Alonso 
Menéndez, del Batallón Cazadores1 
Ceuta 7, al Cuarto Batallón del Re
gimiento de Infantería Valladolid 
20, en comisión.

Teniente don Raimundo Castro 
Martínez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Laraehe 4, 
al Cuarto Batallón del Regimiento 
de Infantería Galicia 19, en comi
sión.

Idem don Francisco Mateo Lan
ga, del Regimiento de Carros de 
Combate, al Segundo Batallón del 
ídem, en ídem.

Idem provisional don Carmelo 
Diez del Corral, del Regimiento, do 
Infantería ¡Zaragoza 30, al ídem, 
en Idem.

Alférez don José Utrera Gutié
rrez, del Regimiento de Infantería 
Argel 27, al ídem, en ícíem.

Idem don Alfonso del Real Gon
zález, del Batallón Cazadores del 
Serrallo 8, al ídem, en ídem.

Idem provisional don David Mu
ñoz Machuca, de la Legión, al ídem, 
en ídem.

Iáem ídem don Francisco San-, 
tamaríá Espiga, del Batallón de 
Montaña Arapiles 7/ ál ídem, en 
ídem. , ...

Idem ídem don Luis Sari Luis 
Rey, del Batallón Cazadores de 
Las Navas 2. al ídem, en ídem.
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Idem ídem don José Sánchez 
’ fcíás, del Ejército c.el C .ntro, al 
ídem , en ídem.

Idem de Complemento don José 
¡Ramón Moré, del ídem, al Quinto 
¡Batallón del ídem, en ídem.

Idem provisional den Gonzalo 
lO'rdín Ne-stares, del Re O m ento de 
Infantería Baiién 24, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Francisco No ve a 
González, del Regimiento c'e In
fantería Zaragoza 20, al ídem, en 

."ídem .
Idem ídem don José Msléndes 

Rodríguez, del Regimiento de In- 
, fardería San Marcial 22, al ídem,
I en ídem..
i Idem ídem don Antonio Lucas 

- jLorca, del Ejército . del Norte, a 
¡ídem, en ídem.

Idem ídem don José Pérez Ovar» 
zábal, del Regimiento cíe Infante
ría San Quintín 25, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Enrique León Ga
llo, del Regimiento de Infantería 
Zamora 29, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Ignacio Izuzquiza 
Kerranz, de la M ilicia 'de F. E. T. 
y  de las J. O. N. S., de Orense, a 
Ídem , en ídem.
í Idem ídem don Bienvenido Iz
quierdo Corella, del Regimiento de 
infantería Zaragoza 30, al ídem, 
jen ídem.

Idem de Complemento don Ma
nuel Me j uto Lara-uri, del Grupo de 

: Fuerzas Regulares Indígenas de 
j Mtelilla 2, al ídem, en ídem.
I Idem provisional den Salustiano 
'■ González Martínez, de la Milicia 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Córdoba, al Segundo Batallón del 
Regimiento de Infantería Valla- 
delid 23, en ídem.

Idem ídem don Elíseo Iglesias 
Castro, deí Regimiento do Infan
tería Baiién 24, al ídem, en ídem.

Idem íd em ' don Cirilo González 
Calvo, a la Quinta Bandera de 
F> E. T. y de las J. O. N. S. de Cá- 
ceres.

Idem ídem don Astcme Ibeas R o
dríguez, de la F. E. T. y de las 
3. O .K . S. de Burgos, a ídem, en 
comisión.

Alférez ídem don José Aseara te 
. gchenique, del Tercio de Lacar, a 

tdeiñ, en ídem.
Idem provisional don José R a - : 

mén Arregui Moliner, deí Batallón: 
Cazadores- Ct riñóla 6, a ídem, en 
Mcm.

Idem ídem don Emilio A guado5 
Carnet, de la Legión, a Idem ,' en 
Idem.

Idem ídem den Manuel Escriba
no Gálvez, del Batallón Cazadores 
el Serrallo 8, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Luis Esteban So
ler, del Batallón Cazadores San 
Fernando 1, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Antonio García 
• Carpintero, ele Tiradores líni, a 
ídem, en ídem.

Idem ídem don Jaime Gómez 
Guillén, del Regimiento de Infan
tería Zamora 29, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Lorenzo Gómez 
Vera, de la Legión, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Angel González 
Benito, del Regimiento d e ‘Infante
ría América 23, a ídem, en ídem

Idem ídem don Octavio Cimas 
Iscar, del Batallón Cazadores Ma
lilla 3, a ídem, en ídem.

Idem ídem don Rafael Alvarez 
Espejo Esteban, al Cuarto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas 5.

Idem ídem don Eduardo Gómez 
Lacazzete, del Regimiento de In
fantería Mérida 35, al de Siman
cas 40, en comisión.

Idem ídem don José Leva Már
mol, a la Legión.

Idem ídem don Gumersindo F e 
lipe Castro Casado, de la Gofa va 
Región Militar, al Regimiento de 
Infantería Zamora 29.

Idem ídem don Angel López 
Buen día, del Ejército dfl Norte, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación,

Alférez don Luis González Per
digones, a la Legión.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.~E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdós 
Cavanilles.

Devolución de cuotas
Vista la instancia promovida 

por el mozo, vecino del término 
municipal de Puebla del Carami
lla! (Coruña), Antonio Ouviña Fa
jardo, en súplica de que le sea de
vuelta la cantidad de ISO pesetas 
que ingresó en la Caja de .Depó
sitos de la Delegación de Hacien
da de La Coruña el día 27 de ju 
lio de 1937, según carta de pago 
núm. 335, para emigrar al extran
jero, he resuelto acceder a lo so
licitado, como caso comprendido 
en el artículo M  del Reglamento 
de 28 de octubre de 1927 (L>. O. nú
mero 243), debiendo ser devuelta 
dicha suma al interesado o per» : 
sona legalmente autorizada, pre

vias las formalidades reglamenta
rias.

Burgos, 28 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario debEjército, Luis Váleles 
Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de 8. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les: se concede el empleo de T e
niente honorario de Ingenieros, 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al Jefe de construcción 
de líneas de la Compañía Telefó
nica Nacional de España don 
Francisco Iglesias Hernández.

Burgos, 28 de • abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Centro, 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Arti
llaría, retirado, don Emilio Losa
da Drake, del Servicio de Automo
vilismo del Ejército.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valclés 
Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasa a la situación ‘ ‘Al Ser
vicio del Protectorado” , continuan
do en el cargo de Subinspector de 
Fuerzas Jalifianas el Coronel de 
Infantería don Antonio Yuste Se
gura.

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfa!.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de les Ejércitos Naciona
les, pasan a la situación “Al Ser
vicio d :l Protectorado” , continuan
do en el desempeño de sus anterio
res destinos de Jefe Instructor de 
la Guardia Jalifiana e Interventor, 
respectivamente, los Comandantes 
de Infantería, ascendidos, D. Luis 
Rivera Dáviia y D. Emilio Gutié
rrez TrujillOv ,

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 G sm ral Sub
secretario del Ejército, Luis Vál
eles Cavanilles,
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Situaciones

Cesa en la situación de “Proce
sado”, a la que paso por Orden de 
23 de febrero último (B. O. núm e
ro 492), el Alférez provisional de. 
Infantería don José Sánchez Mas.

Burgos, 28 de abril de 1838.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles,

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasa a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado”, por haber 
«ido destinado a la Mehal-la Ja -  

■ iifiana de Melilla núm. 2, el Te
niente de Caballería don Miguel 
Cuartero Manchego, del Regimien
to de Cazadores Numancia. núme
ro 6.

Burgos, 28 de abril de 1838.--- 
n  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Reemplazo por herido
 Pasa a situación de reemplazo 

por herido, a partir del día 18 de 
agosto de 1937, con residencia en 
Melilla, el Sargento de Infantería 
con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, don Luis Angulo 
Ruiz, por hallarse comprendido en 
la regla primera del artículo 48 
de las instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 .de junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
n  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naeiona- 
-les y per reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de] 
Ejército, se asciende al empleo su
perior inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo último, al Brigada 
de Complemento don Odón Acker- 
man Hanisch, del Grupo de Sani
dad de la Octava Región.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire 
Ascensos

Por resolución dei Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa Na
cional, se concede ei ascenso al em
pleo de Teniente a los Alféreces 
Médicos asimilados del Arma de 
Aviación don P e d r o  Higueras 
Martín y don Julián i .  Rubio ( ja r 
cia.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa Nacio
nal, se concede el ascenso al em
pleo de. Alférez del Arma de Avia 
ción al Brigada de la misma Arma 
don Florián Macarrón Fernández.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Defensa Nacional, 
se promueve al empleo de Alférez 
provisional del Arma de Aviación 
a los alumnos que han terminado 
con aprovechamiento el curso de 
Pilotos de Avión de Guerra D. Ra
món Piñeiro Alvarez, don Jaime 
Yilera y #García y don José Rome
ro Requejo.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa Na
cional, se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Aviación, con la antigüedad de 12 
del corriente mes, a los alumnos 
de la siguiente relación, que han 
terminado con aprovechamiento el 
curso de Tripulantes de Avión de 
Guerra.

D. Ramón Usabiaga Usandi- 
zaga.

D. Arturo Pardo Pérez.
D. Fernando María de Luxan y 

García.
D. Santos Gartéiz Gogesascoa.
D. Gabino Fernández Alvarez.
D, Manuel M a r í a  Echevarría 

Iraolagoitia.
D. Luis Targhetta Arrióla.
D. Manuel Troyano Millá.
D. Eduardo Laucirica Charlen.
D. Eduardo Egaña Gómez.
D. Rafael del Pozo y de la Pie

dra. _ I

D. José Chacel Chaveli.
D. jesús Urdíales Martínez.
D. Leandro Fernández Rodrí

guez.
D. Francisco López Mayo.
D. Mario Gutiérrez Albertos.
D. Pedro Maclas Pérez,
D. Santiago Gisbert Gisbert.
D. José Luis Muñoz Pérez.
D. Antonio García López.
D. José María Vergara-Jáure- 

gui.
D. Luis Losada Delgado. 
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Asimilaciones

Por resolución de! Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa Na
cional, se concede la asimilación 
de Alférez Médico del Arma de 
Aviación a don Julio Galnares Sa- 
gastizábal.

Burgos, 30 de abril de 1938—* 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte,

Jefatura de Movilización, Iris-" 
tracción y Recuperación

Instrucción

Autorizado por S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso para la forma
ción de Alféreces provisionales de 
Ingenieros, para cubrir 150 plazas, 
con arreglo a las siguientes bases:

1.2 Se celebrará en Burgos y, 
para crear el necesario espíritu mi
litar, en régimen de internado.

2.2 Podrán concurrir a este con* 
curso todos los individuos perte
necientes al Cuerpo de Suboficia
les/Clases de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería, Ca
ballería, Artillería, Ingenieros, In
tendencia, Sanidad Militar y los in
dividuos pertenecientes a las Mili
cias Nacionales, cuya edad esté 
comprendida entre los dieciocho 
años cumplidos, sin pasar de los 
treinta y que reúnan la aptitud fí
sica necesaria para el desempeño 
de su misión activa de campaña. 
Los concursantes procedentes de 
las Milicias Nacionales, dado el ca
rácter facultativo del Arma, presta
rán sus servidos exclusivamente en 
el Ejército.

3.2 Para tomar parte en el con
curso, marcando orden de prefe
rencia, se precisa:

1.2 a) Tener conocimiento de 
la Topografía, acreditado median
te certificado de Escuela Oficia!.
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b) Certificado que acredite ha
ber aprobado la mitad de la carre
ra, en cualquiera de las Escuelas 
Especiales ele Ingenieros o Arqui
tectura del Estado.

2.- Ayudantes de Obras Pú
blicas, de M inas y Aparejadores.

3.2 Ayudantes de ingenieros de 
otras ramas, rentos  /Agrícolas y 
iécnicos industriales.

4.2 Estudiantes de Ingenieros 
o Arquitectos que tengan aproba
do algún año de carrera.

5.2 Estudiantes, de Ayudantes 
de Obras Públicas o Aparejadores 
que tengan al menos la mitad de 
la carrera aprobada.

4.2 Además de las condiciones 
señaladas, los concursantes llega
rán a acreditar, como m ínim o,‘un 
mes de servicio de campaña en pri
mera línea, y tendrán preferencia 
para ser admitidos llenando las 
condiciones mínimas:

a) Los hijos y hermanes de mi
litar de cualquier Arm a o Cuerpo 
muertos en campaña o a conse
cuencia de heridas de güe ra.

b) Los hijos, en iguales condi
ciones, de los condecorados con la 
Ctuz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Mi Erar.

c j Los hijos de mutilados de 
guerra.

d) Los que hayan resultado 
heridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes.

Los extremos precedentes los 
acreditarán los aspirantes por co
pia autorizada de las disposiciones 
del “Boletín Oficial del Estado” o 
por certificado expedido por las 
Autoridades M ilitares, Jefes de 
'Cuerpo,. Unidad-o Dependencia en 
que conste si cumple las condicio
nes mencionadas.

5.- Los que cubran plaza pre
ferentemente como comprendidos 
•en los apartados l á y  2 .2 ,  3 .2  y 4 .2 ,  
seguirán un curso de. treinta días 
lectivos.

Las plazas restantes serán cu
biertas con los que cumplan las 
•condiciones del apartado 5 .2  y  for
maran Sección independiente con 
-cuarenta y cinco días lectivos.

6.2 Los aspirantes comprendi
dos en la base anterior, al finali
zar con aprovechamiento los estu
dios, se les promoverá al empleo 
de Alférez provisional de Ingenie
ros, cuyo empleo o el superior que 
pudiera concedérseles, si las ne
cesidades y vicisitudes de la cam

paña lo a c o n s e j a n ,  conservará 
siempre el carácter de provisional 
y estrictamente durante la dura
ción de la misma.

7.2 Los certificados de los títu
los que posean los interesados y el 
de nacimiento y, cuando proceda, 
los mencionados en la base 4.2, los 
mostrarán al Coronel Director de 
la Academia en el momento de la 
presentación, y habrán de coinci
dir con los datos consignados en 
ías instancias. Los certificados cuya 
expedición corresponda hacer en 
las Liazas no liberadas todavía se
rán sustituidos' por declaraciones 
juradas.

8.2 En las solicitudes, además 
de constar los títulos, edad y tiem
po servido en el frente por los so
licitantes, figurará el informe so
bre sus condiciones de mando y 
méritos de guerra que hayan con
traído, del Capitán de la Unidad 
a que pertenezcan o hayan perte
necido, y el del je fe  de la Colum
na, en los casos que se considere 
necesario.

9.2 Las instancias se dirigirán, 
para su selección, al Director de 
la Academia, el cual tendrá en 
cuenta que deben considerarse co
mo admitidos primeramente los 
alumnos que estén en las condi-1 
dones que señala la disposición de 
la Jefatura de Movilización, Ins
trucción y Recuperación (B. O. 
número 230).

10.2. El plazo de admisión de 
solicitudes, se cerrará el día 15 de 
mayo, para comenzar el curso el 
día 1.2 de junio próximo, emplean
do el tiempo que media entre am
bas fechas en las operaciones de 
selección de instancias, aviso a los 
alumnos admitidos e incorporación 
de los mismos al Centro.

11.2 Por las distintas Autorida
des Militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria anun
ciada para que puedan solicitar su 
admisión en el curso a su debido 
tiempo todos aquellos aspirantes 
que por vicisitudes de la campaña 
se. hallen éstos o sus Unidades ale
jados de sus Planas Mayores. La 
incorporación al curso de los as
pirantes admitidos es obligatoria y. 
con carácter de urgencia.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
Comité de moneda extranjera

Día 1 de mayo de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo
siciones oriciales:

DIVISAS PR O C ED EN T E S DE 
EXPO R TA C IO N ES

Francos ..  ........................  ' 26 ,—
L ib ra s ....................................  42,45
D ólares    ...   8.58
L i r a s ............................ ..........  45.15
Francés suizos.......................  196,35
Reichsmark   • 3,45
B e lg a s . ..................................  144,70
Florines ..  ........................ 4,72
Escucos... ...  ... ................. 38,60
Peso de moneda legal  2,25
Coronas checas ................  30 ,—-
Coronas suecas ................... 2,19
Coronas noruegas.................  2,14
Coronas danesas  ••• 1,90
DIVISAS LIBRES IM PO RTA D AS 
V O LU N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos ... •••   32,50
Libros ...................................  53,05
D ólares ..................................  10,72
Francos suizos ...................  245,40
Escudos-,. ................. i. .. . 48,25
Peso moneda legal  2,80

JUNTA ECONOMICA DE PRESAS 
DE CEUTA.—Subasta  •

Por la Ju n ta  de Economía de 
Presas de Ceuta, y en los locales da 
la misma, se procederá a la venta 
en pública subasta, a los treinta 
días de la publicación del presente 
anuncio en el “B. O. del Estado” , de 
tos siguientes artículos:

Dos máquinas completamente 
nueves para  rebajar (raspar) cue
ro, con sus accesorios. ‘

32 cajas,  con peso bruto de 
12.800 kilogramos, conteniendo ac
cesorios diversos d e ' transmisiones, 
completamente nuevos;

Una bomba de pistón de 2 cuer- . 
pos, de eje vertical, con accesorios.

3.400 ca jas  de conserva de espi
nacas, de 24 botes, de un-kilogra
mo cada caja.

Los plEgos de condiciones esta
rán de manifiesto para el examen 
ie  cuantos deseen consultarlos en 
51 Negociado de Presas Marítimas 
del Ministerio de Industria y Co
mercio y en la Je fa tu ra  de Servi
cios de Intendencia de Marina dei 
tforte de Africa,

Bilbao, 28 de abril de 1938.^- 
[I Año Triunfal.=E1 Subsecretario, 
Ricardo Arce*
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A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l                    M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E  G A N A D E R I A

E P I Z O O T I A S

Cuadro estadístico de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anima
les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de febrero de 1933, según los datos remi
tidos a este Servicio por los Inspectores provinciales del Cuerpo Nacional Veterinario.

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

Aborto Epizoótico. La Coruña ....................................
Lugo ... .......................................

**>L.
1

B.vina ... 
Idem........

26
2

1 »

Totales.. 28 J»

Carbunco bacteri 
diano.....................

Cáceres ..........................................
H uelva...........................................

1
1

Bovina 
Pe reina ... 
Bovina ...

12
5

7
5

La Coruña ................  ........ . 3 3 3
> Totales . 20 15

Carbunco sintomá
tico ... ................

León ......................  ... ................
Orense ..........  ... ... .................

2
1

Bovina 
Idem........

5
1

5
1

Zamora .......................................... 3 Idem........ 3 3
Toóles .. 9 9

Cisticercosis ... > .

B ad a jo z .......................... '.. ........ .
Cáceres ................  .......................
Huelva ... .............................. ...
Lugo ...............................................

1
7
1
1

Porcina ...
Idem........
Idem . 
Idem

1
9

10
' 2

1
9

10
p

Santa Cruz de Tenerife ..........
Segovia ...........................................
Valladolid......................................

1
2
I

Idem........
Idem........
Idem........

i
•2
1

1
2
1

Totales... 26 26
Distomatosis Hepá

tica .....................
Segovia .........  ..............................
Soria y zona lib. de Guadalajara.

1
1

Bovina ... 
Idem........

»
6

* 100 
5

Toledo y Zona de Madrid... ... 1 Idem........ 15 3

Guipúzcoa ... ... ... ........
Huesca ... ........................• ...........
Navarra ... ... ................ ... ..
Zaragoza ... ... .........  ... ...

Totales.. 21 108

Fiebre aftosa K .
4
1
1
2

Bovina ... 
Ovina ... 
Bovina ... 
Bovina ... 
Ovina ...

11 
814 

10 
, 22 

20

2n
t»

»
p

Totales... 877 2
Fiebre de Malta. Segovia . . £ l...: >.»: ... >.v [... >. 1 Caprina... 19 ”

Totales... 19 »

Mal Rojo ... a . .

Córdoba ... ... ... ... ..........
Huelva ... ... ........ . ... ... ...
La C oruña.....................................
Sevilla ... ...........................  .........
Soria y zona lib. de Guadalajara. 
Zaragoza ... ... ... ... ... ... ...

1
1
3
1
2
2

Porcina ...
Idem........
Idem........
Idem........
Idem... ... 
Idem .......

49 
10
5 ■,

50 
2

17
7
1

40 
1 /  

* 14
•# Totales... . 116 80

Pasteurelósis r * . . i

Córdoba ... > . .  ... r...: • • •  

Granada ... L...: j . . .  . . . .  ... 
Sevilla . . .  «... . . r  . . .  i . .  ¡ . ^  . .

1
1
1

Porcina . . .

Idem........
Idem........

220-
.7 • 

60

135
6

10
Totales... 287, 1 151



PAGINA 7078 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—1 Mayo 1938 NÚM. 557

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

León • ................................................  2 Bovina ... 6 6
Perineumonía exu-í Valíadolid ... ................................. 1 Idem......... 6 6

dativa contagiosa. Vizcayá ........................  *...............  1 Idem... 1 1
Zaragoza ... ....................... .......... 1 Idem......... 4 4

Totales... 17 17

A v ila .................................................. 1 Porcina ... ' 24 * 26
Badajoz ..........................................• • 1 Idem......... 5 3
Bajeares ...................*.....................  1 Idem... ... 16 16
Gáceres .............................................  3 Idem......... 107 20
C á d iz .................................................  3 Idem......... 30 19
Córdoba........................................... I Idem......... 56 29
La Coruña ... ........................  ... 4 Idem.......... 34 11
L eó n ............................. .. .• .......... 1 Idem... 9 5/ •

TV efe Lu°o .................................................  *2 Idem......... 58 36 ‘ !jl csie............... .
; Orense ... ........... ......................... 2 Idem......... 18 18

Pontevedra .................  ................ 3 Idem.... . . . 8 3
Segó v í a .......................................... . 4 Idem... ... 36 10
Sevilla ....................... . ........... . 5 Idem......... 174 87
Toledo v Zona Madrid . I Idem... 49 i 25

; Valladoíid . . . .  . 1 Idem......... 8 6
Zamora ......................  . . 1 Idem......... .» * 4,
Salam anca............................... . 5 ¡ Idem......... 136 , 39

Totales... 768 : 357

^ 1 Canina ... 1 1
R ’".A7 2 Idem......... 1 1¡ ... ........................  ... » . . ^ Bovina .. 1 1
Cá”pr€S ^ Canina .. .j '7 7

» ” Asnal ...: 2 2 !
»» H Ovina ... 4 2

074; • 1 Canina ... 2 2
C - 1 Idem......... 1 1VlU l .' íl .......... ................................

' CtT? T) '"L 2 Idem......... 1 1
'fy n Porcina ... 2 2

P -1 * ( .iiiVíii^nAa i Canina ... 3 ¡ ■ 3isa Lia •** ... ..........  vjNii.i Du*A,\*a..........................................
I o / ATi*i?Í n ‘ 3 Idem......... : 5 5
M>1 ̂  ero 4 Idem......... 7 ’ 7

í yy . >f Felina ... 1 1
Pv5̂  P13 2 Canina ... 1 1o. ¿i;diwid ................. .................... . .„ » Ovina ... 1 , ”
E ots fe vedr ti o Canina ... 6 ; 6UliiL. > v Ui Cl < • • » • • . . . . . ♦ » ♦ , , . ,
Se ©ovia 3 Idem......... 3 3
Sevilla ................ . . ... , ... 5 Idem......... 6 6

** » Felina ... 2 2
i >* Mular ... 4 »
' Vizcaya ............................... ..........  1 Canina ... 1 , 1

Totales... 62 55

B adajoz.....................1 ( Ovina ... 418 2
Burgos ... ^ ................................. . ; I Idem........ 7 »
Cáoeres ... ................................ . . . ; 1 Idem......... 124 ” i

Equina , ’ ** **
León .......... ................. .................J  1 * Caprina . ¡ 40 »>

¡ Logroño ............................................i . I ! Orina .. J 3 »
i  N-avanra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 1 Caprina... » * 1

SoTiia y zona ¿ib. de Guacíala jara, 1 Idem...... 20
\ Idem.,-., 28 5 •

Zaragoza ... .............. . ...] 3 Equina ...? 1 •n
i • Totales .. 641 8 v
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ENFERMEDAD P R O V IN C IA Municipios
Especies

a t a c a d a s
Invasiones

Bajas 
por muerte o 

sacrificio

— & 4' Porcina .. 5 5
6 Id em ......... 6 6
3 Id em ......... 4 ' 4
2 Id em ... 11 11
1 Idem ......... 1 1

! Triquinosis... ... ... ...
O CH vJ V lít ... ............... • « • *

1 . Idem ... ..
Id em .........
Id em .........

1 1JLoleüo y  zona ivAacirm ... .........
Valladolid  ..................................... 1

1
2
í

2
1

Salamanca ............................... ....
Burdos ..............................  ........

1
1

Id em .........
Id em .........

2
1

2
1

Totales .. 34 34

1 Bovina ...
Id em ....... :
Idem  •.
Id em -------
Idem .........

1 i
t • ' 1 2 2

O  di- ' .................................. 2 2 2

2 9 9

1 1 1

2 Idem ......... 2 2

5 Idem ., ... 10 10

1 Idem ......... 1 1

Tuberculosis ... ... 1 Idem ......... 1 1
1 Idem ... ... 6 6
1 Id em ... ... 2 2

Santa Cruz de Tenerife  .......... 1
1
1

Idem ....... .
Id em .........

1
1

1
1

Sevilla « *........  • * * *........ Id em ....... . 1 1

Valladolid  . ................................. 1
1
1

Id e m ....... 6 6y cviXuUv/iiVi • . • ••• » . < ’ • » ••• * * 1 f
\/r 17CAV3 .................................  » • . • - * * * - Id em ......... 2 2y ve y c* f%* • * » *•% '
/ 3 n  c rn v  3 . . . . . Id em ......... 18 18

To ta les ... 66 66

vil ... ............. .. „., ... ,.. 4 O vina ... 3 * 3 0

Cáceres ,.. ... ... ... ................ 1 Id em ......... ”

I eón ................................  ......... 1 Idem ......... 380 »

F a le n c ia .......................................... 3 Id em ......... 515 15
Viruela .... ... Se^ovia ....................... * .................. 6 Idem ......... 915 16

Soria y  zona lib. de Guadalajara. 
Va lladolid  ... ...............................

21
3

Idem .........
Id em ........

381
51

73
10

Zaragoza ........ ............. ............... 6 Idem ......... 1275 207
Burdos .........................................................  . . . 4 Idem ......... 111 1

«•

e n f e r m e d a ;

Aborto Epizoótico . 

Carbunco bacteridia

Carbunco sintomáti< 

Cisticercosis ,..£ ».M.

Distómatosis ^

R E S U M
*

DES ESPECIES ATAC

no i.*  ... a.. Bovina ... ... ... .
Porcina .... .... .... •

;o ... Bovina ... •

» . j  ! • <  Ovina . . j t  . . . . ;  -£«•: i * .

E  N

:a d a s

.V T .T  •»•»-. y < •

Totales......

±-tx a • ■

Invasión

28

15
5

20

9

26

21

Bajas 
es o s

J

por muerte 
acrificio

10
5

15

9

26

* 108
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E N F E R M E D A D E S E S P E C IE S  A T A C A D A S Invasiones Bajas por muerte 
o sacrificio

Fiebre aftosa ... • .................. • • • • •

«

Fiebre de Malta i.•• 

Mal Rojo ... .... ... ... i... ... 

Pasteurelosis ... ... .......... . ...

Perineumonía exudativa conta
giosa ............................................

Peste ..................... . ... ... i.-.

Rabia ... ... .................................

Sarna ... .......... ... ... . . . . . . .

Triquinosis ... ... ¡r*. ... ¡r-.v ... 

Tuberculosis ... ... ... ... .

Bovina ....................................... 4 3 2
Ovina .. .*............................ ......... 8 3 4 »

Totales........

rv00 2

Caprina ... ... ;... > -... ..... ;.>. 19 »>

Porcina ... (... r... >.. ... ... 116 80

Porcina ................ *........................ ’ 287 151

Bovina ... ... ... :... (... >.. 17 17

Porcina ................ ¡... ... >.. 768 357

C a n in a ......... ... .......... .. 45 45
Felina ... ... ... ... fe., 3 3
Porcina ... ... ... ... .. .......... 2 2
Ovina ... >.. l.v ;.......... 5 2
Bovina ... ... ... ;. .. ?... ... >.. 1 1
Equina ... i... ... ... 6 2

Totales....... 62 55

Equina ... ^.» ».y t».. t... p.» t... 1 I)
Ovina ... . > . t. . .; ? . . . 552 2
Caprina ... te.. L... ... ... ... 88 6

T o ta le s ...., 641 8

Porcina ... ... a..: t... 34 34

Bovina ... ... r.. F.v 66 66

O v in a ............................................. 3.641 352........... ..

* L s cifras con asteriscos en las casillas de bajas corresponden á enfermos de meses- anteriores. .

Burgos, 21 de abril de 1938.—I I  Año Triunfal. — £1 Jefe del S'ervicio Nacional de Ganadería, 
Mariano Rodríguez de Torres. „ • ■

Anuncios particulares

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA

V isto el expediente seguido a ins- 
tancir: del acreedor Sdad. A nm a. C E N 
T R A L  M E T A L U R G IC A , de Bilbao, 
«sta Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b ) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su v irtud  sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a los 
fines de la expresada Orden y la de 5 
de jun io  del p ropio  año.

Bilbao, 7 de a b r i l  de 1938 .—  
II  A ño T riu n fa l.— E l A bogado del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal 
González

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

BURGOS

D on Pedro Palom eque y G arcía de' 
Quesada, M agistrado de la A udien
cia Provincial de esta ciudad y Juez 
Especial del sum ario que se hará 
mención. ,
P or el presente, que se acordó p u 

blicar en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia, en auto  dé veinticuatro de 
marzo últim o, dictado en el sum ario 
que se sigue contra don Francisco 
P uig  Espert, por delito de auxilio a 
la sedición, se cita y llama al mismo 
por medio de requisitorias que se in-

$
sertarán en el "B oletín Oficial del 
Estado" y en el de la provincia, para, 
que dentro del térm ino de diez días 
comparezca en este Juzgado a recibir* 
le indagatoria, notificarle el auto po r 
el cual se decreta la. prisión provisio
nal sin fianza del mismo y constitu ir
se en prisión, bajo  apercibim iento de 
ser declarado rebelde, interesando de las 
A utoridades y  Agentes de la P o lic ía  
Judicial la busca y captura y  conduc
ción del mismo a la citada prisión.

Y  para que tenga lugar lo acordado* 
expido la presente en Burgos a 27  de 
abril de 1 9 3 8 .— II A ño T r iu n fa l.—* 
Pedro Palomeque.


